
CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 29 de Septiembre de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez informando que el 08 de septiembre de 2021 se radico la presente demanda de Restitución de 

inmueble arrendado para uso de vivienda y de comercio, la cual está pendiente para admisión, inadmisión o rechazo. La misma 

proviene de un correo que el togado NO registrado en SIRNA. 

 

La Secretaría,  

  

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

CALERA – CUNDINAMARCA 
 

Referencia: Restitución Min. Cuantía No. 00290 de 2021  
Demandante: LUIS ALFREDO CASTRO BARÓN. 

    Demandado: MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y OTRAS. 
Fecha Auto: 30 de septiembre de 2021.-   

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el inciso 4º Ibídem (5 

días, contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

1. El demandante, quien obra e nombre propio y es profesional del derecho, 

deberá ACTUALIZAR su inscripción en SIRNA, en lo que respecta a la 

dirección de correo electrónico profesional y deberá remitir nuevamente la 

demanda desde la dirección electrónica que allí registre, en virtud del 

Decreto 806 del 2020. 

2. APORTAR Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble, cuya 

expedición no supere los 30 días. 



Este auto se notifica por estado #37 

del 1º de Octubre de 2021 Fijado a 

las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

 

3. DESACUMULAR LAS PRETENSIONES (Art. 88 y 90#3 Código 

General del Proceso) independientemente si son principales o subsidiarias, 

ya que, tratándose de un asunto declarativo para la restitución de inmueble 

arrendado, no puede incoarse en el mismo trámite, orden de apremio de los 

cánones adeudados y la cláusula penal (Pretensión SEGUNDA), pues dicho 

cobro corresponde a un asunto ejecutivo que no puede tramitarse por un 

mismo procedimiento. 

 

Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, por correo institucional, y la misma también 

deberá enviarse a la pasiva y acreditarlo al interior de estas diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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